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  Universidad Tecnológica Nacional 

Rectorado 

Buenos Aires, 28 de febrero de 2024.  

 

 VISTO la Resolución Nº 2769/2023 del Consejo Directivo de la Facultad 

Regional Buenos Aires, relacionada con la situación de diversos estudiantes de la 

carrera Ingeniería Eléctrica, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que dichos estudiantes cursaron materias, sin dar cumplimiento con el 

régimen de correlatividades.  

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen 

del 22 de febrero de 2024, aconsejó refrendar la Resolución Nº 2769/2023 de la 

Facultad Regional Buenos Aires. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas 

por el Estatuto Universitario. 

 

Por ello, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución Nº 2769/2023 del Consejo Directivo de la 

Facultad Regional Buenos Aires y convalidar el cursado de diversas asignaturas, 
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eximiendo del régimen de correlatividades, a los estudiantes de la carrera 

Ingeniería Eléctrica, que se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente 

Resolución.  

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese. 

 

RESOLUCIÓN N° 162/2024 
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ANEXO I 

RESOLUCIÓN N° 162/2024 

FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES 

INGENIERÍA ELÉCTRICA 

____________________________________ 

 

APELLIDOS Y NOMBRES LEGAJO ASIGNATURAS 
CURSADAS 

SIN TENER 
CURSADAS 

SIN TENER 
APROBADAS 

CAVALLIERI BALDUCCIO, Stefano  156328 Seguridad, Riesgo 
Eléctrico y Medio 
Ambiente 

 Análisis Matemático 
II 

GARCIA AGUILAR, Marcos 
Ernesto  

151915 Accionamientos y 
Controles Eléctricos 
Generación, 
Transmisión y 
Distribución de la 
Energía Eléctrica 

 Máquinas Eléctricas 
I 

GUIMERA, Santiago  141378 Sistemas de Potencia 
Generación, 
Transmisión y 
Distribución de la 
Energía Eléctrica 

 Máquinas Eléctricas 
I 

Accionamientos y 
Controles Eléctricos 

Control Automático Máquinas Eléctricas 
I 

LLANOS VILLARREAL, Jonathan 
Ariel  

158930 Instrumentos y 
Mediciones Eléctricas 

 Ingeniería y 
Sociedad  
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